RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000672, Ent. N° 541/13)

“VISTO: La consulta formulada por los Contadores Delegados en ANEP, respecto de las prórrogas contractuales de los consultores del Programa MECAEP;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el informe de 22 de enero de 2013 de los Contadores Delegados, el Consejo Directivo Central, dispuso por Acta Nº 22, Resolución Nº 36 de 29 de abril de 2004, la contratación del Dr. Andrés Peri por un plazo de 10 meses a partir del 1 de mayo de 2004, para cumplir funciones de Coordinador de los Programas de Evaluación de la Gestión Educativa y de Investigación y Estadística Educativa de la Gerencia General de Planeamiento Educativo con cargo al Proyecto MECAEP, momento a partir del cual dicha contratación se renovó sucesivamente; 

2) que el Consejo Directivo Central por Acta Nº 5, Resolución Nº 36 de 9 de febrero de 2010, aprobó las bases de Concurso público y abierto para proveer los cargos creados en la Dirección Sectorial de Planificación Educativa;

3) que el Dr. Peri, por nota de fecha 17 de octubre de 2011  solicitó  la  prórroga  de  las  compensaciones  y  contrataciones  del personal de la Dirección Sectorial de Planificación Educativa indicando que el llamado a concurso aún no se ha concretado. Dicha prórroga es autorizada por Acta Nº 87, Resolución Nº 40 del 7 de diciembre de 2011;

4) que por Oficio Nº 130/12 de 1 de noviembre de 2012, el Dr. Peri manifiesta que “como es de su conocimiento aún no se han realizado los concursos dispuestos por el Consejo Directivo Central para el personal contratado de esta dependencia. Asimismo está pendiente de consideración la regularización de los funcionarios docentes y no docentes que se desempeñan en los Departamentos de la División a mi cargo...”;

5) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 40 de 12 de diciembre de 2012, se resolvió renovar las contrataciones del personal de la Dirección de Investigación, Evaluación y Estadística en carácter de no dependencia que se detallan, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013;

6) que los Contadores Delegados expresan que “en virtud del tiempo transcurrido y la cantidad de renovaciones aprobadas se solicita se asesore en relación a los aspectos jurídicos de la situación planteada y si corresponde su intervención; 

CONSIDERANDO: 1) que las contrataciones se efectúan al amparo de lo establecido en el Tercer Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (III PAEPU) en el marco de lo previsto por el Convenio de Préstamo UR 7789 (ANEP/BIRF/MECAEP III), aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de Préstamo en su Anexo I, Sección III, Nº 2, las contrataciones de consultores se regirán por lo establecido en los Lineamientos de Selección de Consultores del BIRF de mayo de 2004;

3) que los mencionados lineamientos no establecen prohibiciones a las prórrogas contractuales, debiendo las mismas ser informadas al Banco conforme lo dispone el numeral 3 del apéndice 1 de los lineamientos; 

4) que en consecuencia, corresponde la intervención de las renovaciones contractuales, previo control de que las actuaciones hayan sido remitidas a los Contadores Delegados con anterioridad a su comienzo de ejecución;

ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los presentes considerandos, señalando que corresponde la intervención de las renovaciones contractuales;

2) Comunicar a los Contadores Delegados ante ANEP;

3) Devolver los antecedentes”.
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